
S MA 1 Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

FIJA NUEVO TEXTO DE LA "INSTRUCCIÓN GENERAL 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 

MONITOREO CONTINUO EN CENTROS DE ENGORDA 

DE SALMONES (CES}", EN REEMPLAZO DEL TEXTO 

APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN EXENTA 

N21397, DE 11 DE AGOSTO DE 2020, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN EXENTA N2 2019 

Santiago, 08 de octubre de 2020 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 

W20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente {en adelante 

"LOSMA"); en la Ley W20.600, que crea los Tribunales Ambientales; en la Ley Wl9.300, sobre 

Bases Generales del Medio Ambiente {en adelante "Ley Wl9.300"); en el Decreto Supremo W40, 

de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente que fija el Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental {en adelante "RSEIA"); en el Decreto W430, de 2019, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido y sistematizado de la Ley 

Wl8.892, y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 

D:S N 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Ley General de Pesca y 

Acuicultura {en adelante, "Ley General de Pesca y Acuicultura"); Decreto Supremo W320, de 2011, 

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Reglamento Ambiental para la Acuicultura 

{en adelante, "RAMA"); en la Ley Wl9.880, que Establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto 

con Fuerza de Ley W1/19.653, de 2001, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley W18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la 

Ley W18.834 que Aprueba el Estatuto Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley W3, de 

2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia 

del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N"1.076, de 2020, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el 

Decreto W31, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra Superintendente; en la 

Resolución Exenta RA 119123/129/2019, de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

que nombra Fiscal; en la Resolución Exenta W287, de 2020, que establece orden de subrogancia 

para el cargo de Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución W7, de 2019, 

de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, el artículo 2° de la LOSMA dispone que la 

Superintendencia del Medio Ambiente {en adelante, "SMA") tiene por objeto ejecutar, organizar 

y coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las 

medidas de los Planes de Prevención y, o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las 

Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando 

corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la 

Ley; así como imponer sanciones en caso que se constaten infracciones de su competencia. 
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• Un primer punto ubicado en una estación dentro de la Balsa Jaula que contenga la mayor 

biomasa al momento de materializar la conexión en línea. Su ubicación deberá ser 

representativa de las condiciones más adversas para el medio ambiente en relación con 

las variables ambientales y operacionales. 

• Un segundo punto en una estación en el sector del pontón (fuera del área de las jaulas). 

En caso de existir más de un pontón, se deberá considerar aquel más alejado de los módulos de 

cultivo. En caso de existir distintas Unidades Fiscalizables colindantes que comparten un único 

pontón, éstas podrán dar por cumplida la obligación instalando una única estación en el sector 

compartido para reportar los datos de ambos centros, informando esta situación en el módulo de 

catastro de la SMA. 

En el caso en que se modifiquen las condiciones de operación y/o infraestructura, la ubicación 

deberá ser actualizada de tal forma de adaptarse a la nueva situación, cumpliendo con las 

indicaciones señaladas en los dos puntos anteriores, lo cual deberá ser previamente notificado a la 

SMA conforme a lo señalado en el punto 71etra b) de la presente Instrucción General. 

La precisión mínima de captura deberá ser de 0,1 mg OD/L. 

Para garantizar la precisión en la captura de datos, los equipos a utilizar deberán presentar 

características acordes al área en la que se van a realizar las mediciones, y deberán contar con 

calibraciones periódicas, realizadas como mínimo una vez al año, y pruebas de equipos, conforme 

lo indica la Resolución Exenta W986, de 19 de octubre de 2016, de la SMA, que aprueba la 

"Instrucción de carácter general para la operatividad del Reglamento de las Entidades Técnicas de 

Fiscalización Ambiental (ETFA), para titulares de instrumentos de carácter ambiental", 

específicamente, su artículo segundo. 

e) Condiciones de transmisión de datos 

Los datos a informar en tiempo real deberán transmitirse a la SMA cada cinco (OS) minutos o 

concentrados cada 1 hora como máximo. 

d) Información de interrupciones 

Ante interrupciones por fallas, robos u otras contingencias que puedan ocurrir en los sistemas de 

conexión, que afecten la transmisión continua de los datos conforme a lo indicado, éstas deberán 

ser informadas dentro de un plazo de 24 horas a la SMA, a la dirección de correo electrónico 

snifa@sma.gob.cl , o a través de los medios que dicho organismo disponga al efecto. 

Sin perjuicio de lo anterior, el CES deberá garantizar el continuo monitoreo y envío de 

información, disponiendo de equipos de respaldo. 

9. Colaboración entre organismos del Estado 

En virtud de los principios de coordinación, cooperación y colaboración entre organismos del 

Estado, esta Superintendencia pondrá la información obtenida en virtud de la presente Instrucción 

General a disposición del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura y Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para el ejercicio de 

las funciones que les corresponden." 
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